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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 56/2016 
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En la Ciudad de México, a diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Naci~n,.con·lo ~iguiente: 
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Ciudad de México, a die~te de noviembre de dos mil diecisiete. 

,_~- - "· , , ~, Agréguef}se-.,al: ~~nte, :parp. 'los efectos· a que haya lugar, el 

' : ._ji ~séri~~::; 'los ~n·e~os ~dé c~~ñi}de Hafa~I Nava Zea,. quien se-ostenta como 

actor en el exP-ediente 01/144/12 radicado en el Tribunal Estatal de 

S LJ P 2o~cJiQc~~ ~~ h~~J~~e~~~l~Es~1doS¡ ¡ ~~~~l~s,Í :~&e, la/~ü :dibhb,ldió -'. 

origen a la diversa controversia constitucional 232/2016 y, toda vez que no 

está legitimado para intervenir en la presente controversia constitucional, 

no ha lugar a proveer respecto de sus manifestaciones. 

Lo anterior, con -'fundamento en el artículo 105, fracción 11
, de la , 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 

1 Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
1.- De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
a).- La Federación y una entidad federativa; 
b).- La Federación y un municipio; 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 56/2016 
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102 de la Ley ~eglamentaria .de las! Fracciones 1 y 11 del Artícu19 

Constitución Pllítica de los Estados: Unidos Mexicanos. 

Nc>tifíquese( ! 

105 de la 

Lo provey 
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y firma el Ministro Luis María :Aguilar,! Morales, 
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Suprema Corte de Justi'cia de la Nación, quien actúa 
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Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

nJ>+i+nní"onales y de !Acciones cons ituciona.lid d de la 
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c).- El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión 
Permanente; 

1 
¡ 

d}.- Una entidad federativa otra; 
e}.- (DEROGADO, D.O.F. DE ENERO DE 2016} 
f).- (DEROGADO, D.O.F. 2 DE ENERO DE 2016} 
g}.- Dos municipios de dive sos Estados; , 
h}.- Dos Poderes de una mi ma entidad federativa, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; 
i}.- Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales;, 
j}.- Una entidad federativ y un Municipio de otra o una demarcación territorial de la Ciudad de México, sobre la 
constitucionalidad de sus a tos o disposiciones generales; y ; 
k}.- (DEROGADO, D.O.F. 2~ DE ENERO DE 2016} 
1).- Dos órganos constituciqnales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la 
Unión sobre la constitucion lidad de sus actos o disposiciones generales. Lo dispuesto en el presente inciso será aplicable 
al organismo garante que e tablece el artículo 60. de esta Constitución. 
Siempre que las controvers as versen sobre disposiciones generales de las entidades federativas, de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriale de la Ciudad de México im'pugnadas por la Federación; de los Municipios o de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en losj casos a que se 
refieren los incisos c} y h} nteriores, y la resolución de la¡Suprema Corte de Justicia de ,la Nación las declare inválidas, 
dicha resolución tendrá efe tos: generales cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos. 
En los demás casos, las re olticiones de la Suprema Corte' de Justicia tendrán efectos únicamente respeCto de las partes 
en la controversia. [ ... ) 1 

2 Artículo 10 de la Ley Re lamentaría die las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán el 
carácter de parte en lasco roversias constitucionales: : 
l. 'Como actor, la entidad, p der u órgano que promueva la controversia; , 
11. Como demandado, la en idad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norílla general o pronunciado el acto 
que sea objeto de la controlersia; ' 1 · 1 

111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la 
Constitución Política de lo Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran 
resultar afectados por la se ¡1tencia que lle~1are a dictarse, y : 1 

IV. El Procurador General d13 la República. ' 

 
 
 
 
 




